
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Concede	 al	 señor	 Gobernador	 de	 la	 Provincia,	 Dr.	 HUGO	 ALBERTO	 MOTT,	 el	 permiso	 que	 preceptúa	 el	 Artículo	 138°	 de	 la
Constitución	Provincial	vigente,	para	ausentarse	del	territorio	de	la	Capital	de	la	Provincia	por	el	término	de	SESENTA	(60)	días.
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